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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 pesetas 
tos demás: trimestre 13*75; semestre 27*50; afio 5> »
Mlraojero: > 17*50; » 35 ; > 90 »

es «delnntndo, se 
vine ni 8 Subdireccián del Hospicio Pro- 
ntirn w- a^.,in '2ho< Establecimiento, Pignatelli, 
dei^in na-d.e.ber,á dirigirse loria la correspon- 

1». “d,,n|n*stra iva referente al Boletín.
Por Giro h:iccrse remitiendo el importe

1 Pos,"l 0 h6111' (lc ^cil cobro.
cadas vairLUí6 eOn,enían valores deberán ir certifi- 

I nt n/.ñr B •as 11 uon'bre <icl citado Subdirector.
cridos CTiTfCv«^ÚCje aeclnmen después <le transcu- 
vir.^ n/A? d‘laS de'idc su Publicación, sólo se ser- 
del Precio‘Je venta, o sea a 35 céntimos los 

año comente y a 65 Jos de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Diez céntimos por cada palabra. A! original 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada inserción. e

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, lastdel Excmo. Sr. Capitán general de la Begión.

1 1 X° 1 r.e®bo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del original, los Centros oficia'

El Boletín Oficial se h a de venta en la Imprenta del Hospicio. 1

DE LA PB0VINC1A DE ZABAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

S ®n la Feninsula, islas adyacentes, Canarias y fe- 1I Ro?^?^A«me.ntoSne lo^ 8®ñoreB Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ja  tKTÍR dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio decostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

; Losfires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabiH- 
dad, de conservar los .números do este Bo l b t ín , coleccionados orde- 

, nnuamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ií PromííCaHón’138-08 * ^.taifiBlaciÓn peninsular, a los voicteJlias ] 
elril). promulffación> si. en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código í 

d°l G°biariio son obligatorias para la capital de j 
5u Jia o x 8de q?° Puhhosn bfloinlmonte en ella, v dosdo cuatro I <e t‘0dviePmbrePdeniEW)d0m‘'8 pue^8 de ln tai^a provincia. (LOy de 3 *

PARTE OFICIAL
DiyemENci-k d e l  c o s s e jo  d e min is t r o s

'•k Í i:e* Rey pon Alfonso XIH (q. D. g.), s. M. la Reina 
. y Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

- yntes y demás personas de la Augusta Real familia 
‘utac-ein novedad en su importante salud.

. . (Gaceta 17 noviembre 1921).

A LOS AYUNTAMIENTOS
Siendo varios los Ayuntamientos de la 

tProvincia que, a pesar de estar próximo a su 
6| ^¡nación el año 1921, no han satisfecho 

importe de la suscripción al BOLETIN, 
^to obligatorio impuesto por el artículo 

de la ley Municipal, y de pago inmediato 
pr época de su vencimiento, conforme a lo 
^eptuado por el artículo 5.° del Real de- 
Vj^o de 23 de diciembre de 1902; se les ad- 

rte la resposabilidad personal en que de 
^verificarlo hasta fin del mes próximo in- 
y ^án los señores Alcaldes, Interventores 
h opositarlos de los Ayuntamientos mo-

Ai'
Cip¡ ^smo tiempo se recuerda a los Muni- 

Os todos y demás entidades y particula

res la variación sufrida en los precios de 
sus^ipción y anuncios, en la cuantía y condi
ciones que se expresan en la circular publi
cada en el núm. 274 del BOLETIN correspon
diente al 8 del actual.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1921. — El 
Administrador, José Vidal.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 10.086.

iaaiEBM CIVIL DE L^EBOVINCIA DE 2AUC0ZA
Seoretaria,—Negociado !.•

CIRCULAR
Todos los señores Alcaldes de esta provincia y den

tro de las cuarenta y ocho horas después de recibido el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  donde aparezca inserta la presente 
circular, remiiirán a este Gobierno una relación deta
llada de las ferias y mercados que se celebren en las 
respectivas localidades, tanto anuales, mensuales, quin
cenales o semanales. . 1 

Zaragoza, 17 de noviembre de 1921.

El Gobernador, 
Ja c in t o  Co n e s a .

Núm. 10.085.

Sanidad.—Circular.
Con fecha 20 de octubre último se dictó la Real or- 

dc 1 siguiente:
«Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento

M.C.D. 2022
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qué ef Ayuntamiento de Magallón, que 
■ kahitanrc.s v el agregado

■ bl rectificación del partido ,
. . ... . negoría que forma actualme te , 

¿sC^o"£S

. , , Real orden de 6 de ,

.. . .1 Aeonumiento de Magallón, que 
... . - ■ 1 nenre de 2.462 habitantes, y el .g.gedo .

. „ kilómfclros de distancia de 260, funda 
: , ..errn< ón en que refundidas las dos titulares de 
" ■ , , r\ru que antes tema en una de tercera, se 
h < ..Diñado la dificultad que existe para el serV,c*°' 

' -ftiél^Wi?^ en época de epidemias,, como suce 1

e".l^d^G h pretensión del Ayunta- 
h\ nresentado reclamación alguna, ha

! 1 - lo rdoi m ide favorablemente a la misma el Ayun- 
' d dc Alberitev el Médico titular que desem- 

:ñ ba la pbzó y que ha presentado la dimisión de a

m Resultando que tanto la Inspección provincial de 
Anidad edmo la Comisión Provincial, Junta de Go- 
teno y Patronato de Médicos titulares y ese Gobier
no han informado favorablemente; si bien opinan que no, han iniormu 6 de abnl
a°n^ Po exSr la villa de Magallón con su 

de 2.000 habitantes, sin llegar a 
to no- le cófespbnde pertenecer el partido medico 

1 categoría y no a la cuarta como pretende el

orden de 6 de abril de i9o 5 Y lo preí
¿ ,n lo. Artculos 100 de la Instrucción general 

Kmdad 22 d i Reglamento del Cuerpo de Médi- 
^¿aresy Real orden de n de septiembre de

9CónSiderando que son atendibles Jas- razones ale
gadas por el Ayuntamiento de Magallón para la .dy.sion 
de la ¿tüil titular en dos, como tema antes, y de esta 
inaneri se hallaráp mejor servidos que en la actualidad 
los vecinos, tanto de dicho pueblo como de su agregado 
AÍherite V con lo que se hallan conformes todos e in
cluso el Médico titular que ejercía la plaza, pues de es- 
U manera podrán mejor sustituirse en casos de ausem

Leía 6 enfermedades de los facultativos.
Considerando que reuniendo entre los pueblos de Ma- 

gallón y Alberite, según él último Censo oficial pub 
cerca de 3 ooo habitantes, le corresponde con 

arreglo á 1Í3 bases de la Real orden de 5 dé abril de igo5

expediente, dividVendo fn dos plazas de tercera catego, 
ría con i 5oo pesetas de dotación cada una, la que 
antes existía con la misma categoría , dotac.on en el

"te^™ pX en Lu S^o oficial par. 

general conocimiento y en especial de los pueblos inte-

10Zaragoza, 17 de noviembre de 1921.

El Gobernador,
’ ' . v  Ja c in t o  Co n  e s a .

Núm. 10.076. •
Ser rielo de Higiene y Sanidad Pecuarias.

t Y CIRCULAR
F.n é >r;^i'rriiehtb del artículo 12 del 

, • « „. ira ta enfermedad viruela ovina en efté^.- . Paradnosd= Jiloca,debiendo, 

nnr U 1" ncridades y funqpn.nos, cumplir $
; . ,,ltc;esados las disposiciones re

ai ¿«m . . : - oen 1»s circunstancias actuales que 
„ coriii i .i i sxp. san, cuanto en las que las Auto-

ridades señalen sucesivamente a ^¡c"dasm*
vasiones lo exijan, las cueles serán o ¡nteresados. 
Autoridad, a la Inspección provincial y. 1 os m la

Sitie en que radican los amm e enfe
partida limitada por camino de V ‘b cerr0 de 
Quílez, cerro del Romero a la Lom Go ^3- 
San Pedro al mojon de Vúlaloa, que e , y abre-
rada infecta, con linderos ostensibles, al g -

V3Zo ta neutra limitante a la infecta: suficiente.
Z-agoza, .5 de noviembre .

Ja c in t o Co n e s a.___ _

SECCIÓN QUINTA _

Núm. 10.095.
IjiaUaiiílo di h S. 3,1 Inmrtil Ciilil di ImF'

Negociado de Montes. hora de
Hasta el día i.° de diciembre P,óxlt^’ cerrado 

las trece, se admitirán pronosiciones en p h Je made 
para la enajenación de 66 827 metros cub l t ^5, 
ra, 638*5 quintales métricos de lena g,u ’ 57-40
fajos de leña menuda, por el precio enqL1e se 
pesetas, con sujeción al pliego de comí 
halla de manifiesto en este Negociado. cill)iento-

Lo que se anuncia al publico para su nreS¡de0le> 
Zaragoza, 12 de noviembre de 1921.—^

Mariano Naya.

■ Núm. 10.087. '

Mc&B de la Inmortal Ciudad de Zaragosa-
Acordado por el Excelentísimo 

provisión, mediante concurso de merlt.osbccuela de n*' 
te de Maestra auxiliar con destino a la c. cl habe 
ñas del barrio de Monzalbarba, dotada es |pUes 
anual de quinientas pesetas que figuran ybonan.P3 
to. m’ás trescientas sesenta pesetas que sC anun^ 
la Metalúrgica y vecinos de dichofbat dpresen^ 
al público, para que las interesadas P do de la d3 , 
sus solicitudes extendidas en papel se (a5, en 
8.’, con un timbre municipal de o io tpuoiciP8., 
Negociado de Gobernación de la secre^ désde d ] 
dentro del plazo de diez dias, c^rados^^ cn» 
guíente al en que aparezca inserto est hábd^ n 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provmcia y ntos esti^ 
oficina, juntamente con cuantos docun 
convenientes a su pretensión. _ José 5a°

Zaragoza, 14 de noviembre de 1921-
Arrojo.

i05

Núm. 10 094. r-andü»^

Habiendo solicitado D. Luis 
nombre de la Cooperativa Militar y el^ico < e 
ción y funcionamiento de un mot des!, ,0 
calle de Espoz y Mina, nums. 4/ “*'?|;e 
su industria de tostadero de cafe, se loS v a 
de diez días, durante los cuales serán c conf°y 
inás inmediatos al lugar de la 
lo preceptuado en el articulo, 017 ,
Municipales. . sU conoció

Lo que se anuncia al publico par< .e( 
y efectos oportunos. , , _ £1 A

Zaragoza, 14 de noviembre de 19 
! José Sancho Arroyo.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINOIA DE ZARAGOZA 5?7

Núm, 11.000.
PARQUE DE ^TE?WE^!Á DE ZARAGOZA

El Coronel Director del Parque de Intendencia de esta 
iliza;

onc^m8n 91^ía 5 de diciembrti próximo, a laa 
en DPUnt° dr,eho y0' 96 célebmrá público concurso 
Trih„nnrr?Ue^9G UVn#denc',l de esta ante el 

™una' nombrado al efecto, con arreglo alo dispuesto 
y Cnni V 0Ch°dñ 13 le-y de Administración 
J ontabihdad de la Hacienda pública de primero de julio 
Cah ,1 noyecieiito8 once, para la adquisición de sal, leña, 
carhx - bRF,1',r^ P^a^IDno y corta ^ra pensó, habas, 
ba¡A 4 ‘ 6 C° Áy esparto, jabón, petróleo y sal sosa, 
so hnii ,coadl®*°'|e® que se expresan en los pliegos que 
bo-nMiará4n de maniíIost° c,Ja lafl 'uueétras todos los días la- 
dehtnM® trBCe-en lasoflciqas del establecimiento; 
el.. oSi«prt8e-nt,ir?e la9 ProPV8iciones en papel del sello 
Bono! 'iJ baJ° 80 )re cerrado, acompañando cédula per- 
írn- J ult,mo recibo de la contribución industrial y res- 
suardo que acredite haber ingrésado en la Caja del Parque 
deK° iP°r Clent.0 del 'Aporte de su proposición, el que 
«Oera elevase al diez por ciéntó al adjudicarse el servi- 

^hcu'rso11^08 re<Íu,sit08 no aeran admitidos en el acto del 

en íj ' 80 PrB8entaran dos proposiciones iguales, se verificará 
llano Cí0’ dura”t8 quioce minutos, licitación por pujas a la 
Dar a !60?' 6 8ue nuto.reH> decidiéndose por sorteo si al termi-

'd plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
Aviene e! art 48 de dicha Ley, teniendo además preseü 
dini s ’^tcosados cuanto previenen Jos artículos 50 y 51 de 

la Ley, en armonía con lo expresado en él número 53 
reetAr'i?UZ1,,, nw’dtóbhl de 1921. -El Coronel Di- 

Octor, Antonio liam.

Modelo de proposición.
toern ' ‘V’ ¿eACÍ50 de...... habitante en ..... , calle...... , nú- 

habiéndose enterado del anuncio, pliego dé con- 
hov An8 iPDr "°maf Pa/teenel concurso anunciado ] a<a 

/r^ue de IutQnd«ucia de esta capital, parala 
tiuL'l C1CIÓn ( 8..... ’ J e8tHudo conforme con dichas coudi- 
(emí ? compromete a,entregar...... quintales métricos 

otra) al precio ........ (letra) pesetas el quintal métrico. 
^aragpza. . de.de 192...

(Firma del exponente)

SECCIÓN SEXTA
Núm. 10.098.

Alconchel de Arlza. 
d por término de quince días y durante las horas de 
"spacho, estaiá expuesto al público, en la secretaría

* Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales for- 
«do para el ano de 1922, al objeto de oir reclama- 
ones que durante el indicado plazo se formulen con- 
a «1 mismo.

. Alconchel de Ariza, i5 de noviembre de 1021 — Fl 
Acalde, Eusebio Hernández. 9 U

Núm. IG 089. •
Alfajarin.

hallan de manifiesto, en la secretaría del Ayun- 
^'ento de esta villa, por espacio de quince días, para 

examen y reclamación, los documentos siguientes* 
Ruerna del presupuesto municipal del año 1920-21 

tj xpediente de tiansferencia de créditos por la can- 
s d de 410'60 pesetas, de un capítulo a otro del pre- 

> desto municipal del año actual.
‘^de noviembre de 19-?,.. - El Alcalde, 

'‘fardo Giménez. •
Núm. 10.088.

A randa de Moncayo.
Ohc día 8 del próximo diciembie tendrá lugar, de 

e a doce de su mañana y en la Gasa Consistorial de

esta villa, la primera subasta para adjudicar el servicio 
de pesas y medidas desde el t 0 de eneró de 1022 al 3r 
de diciembre del mismo año, bajo el. tipo y demás que 
expresa el pliego de condiciones que se encuentra al 
nadoC° haSla 6 d'a dC a subasta para q06 sea exami-

Aranda de Moncajo, ,6 de noviembre de 1921.— 
El Alcalde, í. O., José R. Rodríguez, Secretario.

Núm. 10 097.
Grisén.

El presupuesto municipal ordinario de este distrito 
municipal, formado para el ejercicio de 1922 23. estará 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
termino de quince días, durante el cual podrá ser exa
minado por los vecinos y hacendados y se admitirán 
las Reclamaciones que se. presenten.

Griben, iñ de noviembre de 1921.-El Alcalde, Ma
nuel Castillo. ’

Núm. 5-024•
Uncastlllo.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa 
192?22 61 Pr,mer trimestre del afio ecnómico de

(Conclusión).

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial.

Se acordó prohibir la matanza de toda clase 
de reses en las casas particulares a excepción 
do los cerdos que se destinen para el uso pro
pio y particular. pi°

Se acordó autorizar a los dueños de las casas 
v p m de los nones de la calle de

Mediavilla, comprendida desde la de Domingo 
M endi en adelante hacia la plaza de Santa Ma
na, paraque construyan aceras, dejando paso 
para la circulación de carros arrastrados con 
dos caballerías y sin grandes pesos, para lo cual 
tendrán los vecinos de enfrente de la misma 
calle que retirar o estrechar las que tienen 
construidas. 1 01

Se acordó autorizar al señor Alcalde para 
que ofrezca hombres al de Biota para coope
rar si fuere preciso a la extinción de la langosta. au

Fuá aprobada la cuenta de Antono Luis por 
el arreglo del reloj de San Martín. 1

Fué aprobado el expediente justificativo de 
la excepción sobrevenida al artillero Félix 
I ueyo Roméó y se le declaró exceptuado del 
servicio en filas.

Fueron aprobadas las ordenanzas para el 
repartimiento general en sus dos partes real 
L9fr^na ’ para esta viIla y añ0 económico de

Y so levantó la sesión.'
Sesión extraordinaria de 7 de junio — Se 

celebró el sorteo para la designación de los 
vocales asocrados que han de formar la Junta 
municipal hasta su renovación en el siguiente 
ano habiendo sido designados por la sección 
pntoera, los señores H. Leoncio Aybar y don 
José Marín Fanio; por la segunda, D. Mateo 
Gracia y D. Pedro gangorrin; por la tercera, 
D. Fulgencio Peiran y D. Antonio Estabeir por 
la cuarta, D. Julián Brau y D. Mariano Gavín 
y por la quinta, D. Antonio Solans, D. Fermín

M.C.D. 2022
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Alegre y D. Pedro Rived, acordándose . publi
car el resultado y hacer saber a los elegidos su 
nombramiento.

Y se levantó la sesión. e
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

mismo día.—Se leyeron y aprobaron las actas 
de las dos últimas sesiones.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial.

Se aprobó el expediente de subasta para la 
contratación de la construcción de la Casa de 
Telégrafos, adjudicándose el remate al único 
postor D. Abrahán Poderós acordándose sea 
requerido para prestar la fianza definitiva.

Fué aprobada la liquidación del presupuesto 
de 1920-21 así como las relaciones de deudores 
y acreedores y el presupuesto refundido para 
1921-22, y se congratuló la Corporación del 
satisfactorio estado económico de la misma, 
acordándose su remisión al señor Gobernador 
para su aprobación.

Fueron aprobadas las cuentas de Casildo na
varro y Antonio Garralaga.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 12 de jumo.—Se leyó 

y aprobó el acta de la anterior.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial y del decreto de tres del ac
tual del Ministerio de la (Gobernación sobre 
dotación, suspensión y destitución de Secreta
rios de Ayuntamiento; disposición que fué oída 
con atención y fué motivo de felicitar sincera
mente al señor Secretario la generalidad de los 
Concejales asistentes.

Quedó enterada la Corporación de haberse 
abierto al público la Estafeta de Correos y del 
ofrecimiento que hace el oficial encargado don 
Leandro Gay.

Se acordó conceder para la citada Estafeta, 
el menaje solicitado por el digno encargado 
de la misma, e instalar una luz enfrente del
buzón. . 1

Otorgar un amplio voto de gracias al repetido 
oficial D. Leandro Gay por el sacrificio que ha 
hecho solicitando el desempeñar el cargo en 
ésta, y al Diputado a Cortes, por sus atinadas 
y eficaces gestiones para conseguir la instala
ción de la Estafeta, y rogarle recabe de la Di
rección general la implantación de todos los 
servicios del ramo de Correos.

Fueron aprobadas las gestiones que sobre 
montes han practicado en Zaragoza los señores
Martínez y Tirapo.

Fué confeccionado y aprobado el pliego de 
condiciones para el arriendo por un año del 
local llamado San Juan y Pastos del Castillo.

Se acordó incluir en la lista de Beneficencia, 
a los vecinos Silvestre Frago Larouén e Isidro 
Pérez, con sus respectivas familias. .

Fué aprobada en todas sus partes la comuni
cación de la Alcaldía sobre los pagos que tuvo 
que hacer y que exceden de lo presupuestado 
en los respectivos capítulos, y que se dé cuenta 
a la Junta Municipal.

Y se levantó la sesión.

Junta Municipal.
Sesión extraordinaria de 29 de abril. 

ratificado el acuerdo del Ayuntamie nt0 
bando el dictamen de la Comisión de eI
sobre aceptación del proyecto susc ca.
arquitecto Sr. Ríos, para la coj^ru torizaí i
sa para Telégrafos de esta villa y Q. a 
los Sres. Alcalde y Síndico, para . ja 
segunda subasta, caso de ¿ioiODc’,
primera, bajo los mismos pliegos de con

Y se levantó la sesión. _pu0.
Sesión extraordinaria de 28 dema) ■ 

ron designados los vocales natos que - । y
ponde para las Comisiones de la pa - lag
personal del repartimiento, y aPr%qnone el 
ordenanzas para el mismo como P 
Real decreto de ll de septiembre de 1» •

Y se levantó la sesión. , .
Sesión extraordinaria de 14 de,WfVelati' 

aprobado por unanimidad el expedí conie
vo a la justificación de excesos de allto- 
tidos cometidos sobre las Qonsignaci lapa0. 
rizadas en el presupuesto de l.^O^L 
do legítimos y de buena data los " . . ai ac
cionados, remitiéndose dicho exPedie,,nhación. 
ñor Gobernador a los efectos de su ap

Y se levantó la sesión. , ^yun*
'Este extracto ha sido aprobado por e ha 

tamiento en la sesión que con esta 
celebrado. . mol—ElSe'

Uncastillo, 25 de septiembre de - Alcaide 
cretario, Sebastián Sierra.—V. B. —E
Antonio Mola.

PARTE NO OFICIAL

Flor del Ebro.
Sociedad Anónima.

Por acuerdo del Consejo de Aclminis^ra,L‘|ygar el dítt 
voca aJunta general ordinaria, que tarde, en 105 
¡o de diciembre próximo, a las tres de 1' nCiara,.2> 
locales de la Asociación, de Labradores, ^cmor18' 
para el examen,discusión y aprohariond L,orrcspon- 
Balance y Cuenta de perdidas y ganancia» ba|[0 
dientes al ejercicio último, cuyos documen áuran(e .cl 
rán a disposición de los señores accioni»i ■ godC' 
plazo que señala al art. i ¡ de.los Estatuios Ijia- 
dad, en el domicilio social, de diez a d , 
ñaña. ue a| Coo56*^

Acto seguido y usando del derecho ], cele^3' 
confiere el artículo 13 dé dichos k'5tar;utoiS’8 je Ia 5° 
rá Junta genera! extraordinaria de acción 
ciedad y su liquidación. . jichas Ju^

Para justificar el derecho de asistencia ' _jr{ir sU$ a 
tas, los señores accionistas deberán >- c rc(a| (a - 
ciones o. resguardos provisionales en Ia • y de
Asociación de Labradores, los dia« d , don1 
ciembre próximo, de cuatro a seis de la , 
le les facilirará la tarjeta de entrada. _E1 preside0

Zaragoza, 19 de noviembre de 1921. 
del Consejo, Mariano Sancho Rivera.

Imprenta de! Hospicio.

M.C.D. 2022


